
CODIGO DE AUTORREGULACIÓN SOBRE CONTENIDOS TELEVISIVOS
E INFANCIA

(ANEXO – Apartado IV.2)

CRITERIOS ORIENTADORES PARA LA CLASIFICACIÓN DE
PROGRAMAS TELEVISIVOS

Estos criterios tienen un carácter meramente orientador y tienen por
objeto ofrecer a los responsables de aplicar en los servicios de
televisión la calificación de programas, unos elementos de referencia
homogéneos que faciliten su labor. La enumeración de casos o
ejemplos concretos no tiene carácter limitativo, pues es meramente
indicativa y no limitativa ni exhaustiva.

Los criterios se han enfocado hacia dos grandes variables:
comportamientos sociales y temática conflictiva. Además, por su
especial significación social, se han establecido criterios específicos
para el tratamiento de la violencia y el sexo.

La clasificación aplicable a un programa será la que corresponda a la
restricción más alta que aparezca en relación con cualquiera de las
cuatro temáticas analizadas para efectuar la calificación.
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CLASIFICACIÓN DE PROGRAMAS

I.- PROGRAMAS  ESPECIALMENTE RECOMENDADOS PARA LA
INFANCIA

Comportamientos sociales:
Programas que comporten una descripción positiva de comportamientos
infantiles impulsando valores como la solidaridad, la igualdad, la cooperación,
la no violencia y la protección del medio ambiente.

Violencia:
Programas en los que haya ausencia de violencia.

Temática conflictiva:
Programas en los que la temática conflictiva esté limitada a pequeños
conflictos propios de la infancia, resueltos positivamente.

Sexo:
Programas de carácter educativo o pedagógico para la formación sexual,
específicamente dirigidos a menores de siete años.

II.- PROGRAMAS PARA TODOS LOS PÚBLICOS

Comportamientos sociales:
Esta calificación permite la descripción de comportamientos adultos, no
conflictivos, aunque puedan no ser inteligibles para menores de siete años,
siempre que no puedan perturbar el desarrollo de éstos.

Violencia:
Esta calificación permite la presencia de una violencia mínima que no afecte a
personajes asimilables del entorno afectivo de un menor o que facilite el
distanciamiento por su tratamiento paródico o humorístico.

Temática conflictiva:
Esta calificación permite la presencia de elementos de angustia o miedo,
siempre que sea mínima o esté compensada por el uso de la caricatura o el
humor para atenuar su impacto.

Sexo:
Esta calificación permite, el desnudo casual o inocente, sin manifestación
erótica ni calificaciones vejatorias, o la presentación de relaciones afectivas
sin connotaciones sexuales.
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III.- PROGRAMAS NO RECOMENDADOS PARA MENORES DE 7 AÑOS
(NR 7)

Comportamientos sociales:
1. La descripción de comportamientos, actitudes y costumbres ininteligibles

para el menor de siete años cuando le puedan crear desconcierto.
2. La presentación de actitudes intolerantes o que impliquen menosprecio a

un semejante, sin finalidad educativa o pedagógica.
3. La presentación no crítica de acciones contra  los derechos humanos, la

igualdad y el medio ambiente.
4. La utilización, muestra o mención de drogas ilícitas, salvo que sea con

fines informativos o educativos.

Violencia:
La presencia, incluso esporádica, de violencia verbal o física. No obstante,
deberá tenerse en cuenta si esta violencia no afecta a personajes reales
(personas o animales) y/o está  tratada en clave de humor o con intención
paródica, permitiendo al menor de siete años una clara percepción de su
carácter ficticio.
Para la valoración de la violencia presente en el programa, deberá  tenerse
en cuenta, si los personajes o las situaciones forman parte del imaginario
infantil, es decir, si corresponden a narraciones o personajes (cuentos
infantiles, brujas, ogros, etc.) integrados en el proceso habitual de aprendizaje
de un menor de siete años.
No obstante, y en sentido inverso, esta valoración deberá considerar, incluso
en estos casos, la morosidad e intensidad con que se presenten los actos o
las situaciones de violencia y si las mismas afectan al entorno familiar de un
menor.

Temática conflictiva:
1. Los programas de ficción en cuyo argumento sea difícil para el menor de

siete años discernir el maniqueísmo elemental entre “buenos” y “malos”.
2. La presentación de conflictos de orden social, cultural, religioso, político,

sexual, etc., que afecten dramáticamente al entorno familiar de un menor,
o que requieran un mínimo (re)conocimiento de su existencia por el menor
de siete años, o afecten negativamente a la comprensión de su entorno
habitual.

3. Las escenas o imágenes, incluso esporádicas, susceptibles de provocar
angustia o miedo, como, por ejemplo, las relativas a fenómenos
paranormales, exorcismos,  vampirismo o apariciones diabólicas, etc.

4. La presentación explícita e inútil de cadáveres y restos humanos, aun
cuando no afecten a personajes próximos al entorno familiar o afectivo de
un menor.

La valoración de las presentaciones a las que se refieren los puntos 3 y 4
debe tener en cuenta si los personajes forman parte del imaginario infantil, así
como el grado de distanciamiento que permitan al menor de siete años,
mediante el humor y la caricatura.
En sentido inverso, se tendrá en cuenta la morosidad e intensidad con que se
presenten las situaciones de miedo o angustia.
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Sexo:
Los materiales de carácter educativo o pedagógico para la formación sexual,
no específicamente dirigidos a menores de siete años.

IV.- PROGRAMAS NO RECOMENDADOS PARA MENORES DE 13 AÑOS
(NR 13)

Comportamientos sociales:
1. La presentación de comportamientos y actitudes que, sin una finalidad

educativa o informativa, incite la imitación de actitudes intolerantes,
racistas, sexistas y violentas; conductas competitivas que no respeten las
reglas o los derechos de los demás; arribismo a cualquier precio; lenguaje
soez o blasfemo; inadecuado para el menor de trece años; prostitución,
etc.

2. La presentación positiva de situaciones de corrupción institucional (pública
o privada); la presentación no detallada de la corrupción de menores y a la
trata de blancas, salvo que la finalidad sea específicamente informar,
educar y prevenir a los menores.

3. La presentación no crítica de situaciones y  manifestaciones denigratorias
hacia religiones, culturas, ideologías, filosofías, etc., salvo que el contexto
histórico o geográfico permita el distanciamiento del menor de trece años.
Se exceptúa el tratamiento informativo de un acontecimiento negativo
asociado a religiones, culturas, ideologías, filosofías, etc.

4. La presentación del consumo de sustancias (tabaco, alcohol) que puedan
ser perjudiciales para la salud, o la presentación del culto a la extrema
delgadez, cuando esta presentación sea susceptible de crear conductas
imitativas.

5. La presentación de la utilización habitual y los efectos del consumo de
drogas ilícitas, excepto en el caso de que se haga con fines educativos e
informativos.

Violencia:
1. La presencia de violencia física con daños graves a personas, que sea

susceptible de crear conductas imitativas.
2. La presentación de la violencia como forma de solucionar los problemas.
3. La presentación realista, cruel o detallada de actos violentos.
4. La presentación de violencia injustificada o gratuita, aunque sea de bajo

nivel de intensidad, o la llevada a cabo por protagonistas o personajes
“positivos” que aparezcan como autores de actos violentos individuales.

Además de lo establecido en los puntos anteriores aplicables con carácter
general, el grado de violencia presente en los programas de ficción  deberá
ser valorado teniendo en cuenta el “género del programa” (oeste, policiaco,
bélico, de romanos, ciencia-ficción, etc.). Así mismo deberá tenerse en cuenta
el contexto histórico en que se desarrolle el argumento, entendiendo que
existen una serie de convenciones narrativas que pueden hacer asumible una
mayor presencia de violencia. También se valorará si el comportamiento
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violento ha sido recompensado o premiado o si la violencia injustificada ha
quedado sin castigo.

Temática conflictiva:
1. La presentación como positivos de personas o personajes que asumen

comportamientos y conductas nocivas, violentas o ilícitas.
2. La presentación explícita y sin solución positiva de graves conflictos

emocionales (por ejemplo, la venganza, el odio en el seno de la familia,
los malos tratos, los problemas de identidad sexual, el incesto, el divorcio
traumático, la violencia doméstica, etc.), y de conflictos exacerbados de
carácter racial, político, social, religioso, etc.

3. El planteamiento de dilemas morales generadores de angustia, por la
ausencia de solución positiva y sus consecuencias negativas irreversibles,
y la aparición de escenas e imágenes basadas en el predominio del miedo
y el terror, con abuso de éste.

4. La presentación explícita de la muerte de personajes próximos al entorno
familiar o afectivo de un menor, cuando la situación no se resuelve sin
provocar angustia.

5. La presentación del terror, con recreación en los efectos de angustia, no
atenuados por el humor.

Sexo:
La presentación de relaciones afectivo-sentimentales que aparezcan con
manifestaciones sexuales explícitas, la insinuación procaz, de actos de
carácter sexual y/o contenido erótico, excepto en aquellos casos en que el
romanticismo sea predominante, o su tratamiento humorístico o paródico
genere un efecto de distanciamiento y atenuación del carácter erótico.

V.- PROGRAMAS NO RECOMENDADOS PARA MENORES DE 18 AÑOS
(NR 18)

Comportamientos sociales:
1. La presentación positiva y complaciente de actitudes intolerantes o

discriminatorias y de conductas delictivas.
2. Los programas que basen su contenido en la presentación o análisis del

ejercicio de la prostitución, o contengan la descripción explícita de la
corrupción de menores o de la trata de blancas, salvo que la finalidad sea
específicamente informativa, o educativa para alertar a los menores.

3. La presentación positiva o de forma que puedan incitar al consumo de la
adicción a drogas o sustancias nocivas para la salud (alcoholismo o
tabaquismo, drogadicción), o del culto a la extrema delgadez.

Violencia:
1. La presentación de violencia física de forma explícita, con resultados

manifiestos de lesiones y muerte de personas mostrados de forma abierta
y detallada.
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2. La presentación minuciosa de torturas, homicidios y otras violaciones de la
dignidad humana tales como los maltratos en general, maltratos por razón
de raza, religión, sexo, edad, etc.

3. La exaltación de conductas violentas o que presenten la violencia como la
mejor forma de solucionar conflictos.

Temática conflictiva:
1. La presentación explícita e instrumental de graves conflictos emocionales

(por ejemplo la venganza, el odio en el seno de la familia, los malos tratos,
los problemas de identidad sexual, el incesto, el divorcio traumático, la
violencia doméstica, etc.), sin un tratamiento constructivo.

2. La presentación con detalle y como irresolubles, o solo solucionables por
medio de la violencia, de conflictos sociales, políticos, religiosos, sexuales,
raciales, etc.

Sexo:
1. La presentación de relaciones sexuales de forma obscena.
2. La presencia en las relaciones sexuales de elementos sadomasoquistas, o

de otras prácticas que supongan una degradación de la dignidad humana.
3. La pornografía.


